Project Management Institute – Capítulo Montevideo  


Formulario de aplicación 

Selección de 4 docentes de cursos de Dirección de proyectos (PMP/CAPM)

El capítulo PMI Montevideo Uruguay le agradece su interés en colaborar con una actividad tan importante para la difusión de nuestra práctica. 

Esperamos que el procedimiento para la selección de docentes que detallamos a continuación, nos permita reunir a los profesionales más calificados para la tarea. 

· Todos los interesados deberán completar el presente formulario, adjuntar CV actualizado y reenviarlo a dos casillas de correo electrónico: desarrolloprofesional@pmi.org.uy; kruibal@gmail.com .( enviar a ambas casillas )

· A partir de la evaluación de la información antes mencionada, se seleccionará una lista de aspirantes, los cuales serán puntuados en orden descendente, lo cual determinará el orden en que los candidatos serán reclutados para el dictado de los cursos que se planifiquen. Los cursos serán estructurados según el criterio de PMI Capítulo Montevideo.

· Los días, horarios, lugar del dictado de los cursos y retribución serán coordinados oportunamente con antelación a cada actividad con el docente. Si el docente no puede cubrir ese curso se pasará al siguiente de la lista de seleccionados. Si bien los cursos abiertos del Capítulo son dictados generalmente a partir de las 18hs. coordinado con los docentes, se valorará tener disponibilidad para realizar cursos InCompany según requerimiento del mercado en horarios centrales de oficina. 
· Los docentes seleccionados deberán participar activamente en 3 clases de un curso de preparación de PMP dictado por parte de un docente con experiencia para entrenarse en el mismo.
· El resultado de la selección de los docentes estará a disposición de los aspirantes, exclusivamente, para su consulta.

· El material del curso le será entregado por el Coordinador Docente de los cursos. Dicho material, así como toda elaboración del docente en el marco de los cursos del Capítulo, es propiedad del Capítulo PMI Montevideo.

· Cualquier consulta o discrepancia de un docente respecto de dicho material deberá ser dirigida al Coordinador Docente. En caso de mantenerse una discrepancia prevalecerá la opinión del Coordinador Docente, no obstante lo cual el docente en cuestión, si así lo desea, podrá elevar una nota a la directiva de PMI Montevideo a modo de antecedente.

· En caso que un docente abandone el dictado de uno o más cursos sin causa justificada o con justificación insuficiente a juicio de la Comisión Directiva del Capítulo PMI Montevideo, esta situación será considerada como un demérito grave que será tenido en cuenta en próximas postulaciones del docente.

· PMI Capítulo Montevideo se reserva el derecho de suspender y/o sustituir a un docente si causas debidamente justificadas lo ameritan a juicio exclusivo de la Comisión Directiva.

· El plazo de recepción de formularios y CV vence el 22 de mayo de 2013

Forma de pago:

· El docente facturará mensualmente sus honorarios al Capítulo Montevideo en función de las horas de clase impartidas.

Beneficios para los candidatos:

· El dictado de cursos genera PDUs

· Se establecerá un valor fijo de hora docente, el cual se ajustará de acuerdo a criterios de la Comisión Directiva y adicionalmente, habrá un estímulo al completar los 2 años enteros junto al capítulo. 

· La evaluación de los docentes por parte de los alumnos en cada curso genera méritos que contribuyen a su permanencia como docente del capítulo y a su reconocimiento profesional.

· Se conforma un equipo profesional de docentes y coordinación que trabajan y apoyan colectivamente.

· Naturalmente, los docentes reciben apoyo permanente por parte de la Dirección del Capítulo.

A continuación se indican los criterios a evaluar: 

1. Elementos eliminatorios 

· El candidato NO cuenta con la Certificación PMP

· El candidato no es miembro del Capítulo Montevideo de PMI 

· El candidato integra la Comisión Directiva del Capítulo 

· El candidato no tiene experiencia docente 

2. Aspectos a evaluar 

	Experiencia práctica y curricular 
	· Años de Certificación PMP  
	 
	15 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional 

	
	· Años de experiencia desempeñándose como PM  
	 
	10 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional 

	
	· Posee Publicaciones sobre el tema 
	 
	2 pto. por publicaciones locales. Máximo 14 ptos. 

	
	· Dictado de Charlas/Conferencias sobre temas afines
	 
	2 pto. por dictado (certificado). Máximo 14 ptos.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	 Experiencia en Docencia 
	· Años de docencia a nivel terciario (cualquier materia) 
	 
	15 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional

	
	· Años en docencia de preparación para el PMP  
	 
	10 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional

	
	· Años de docencia en Dirección de Proyectos 
	
	10 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional

	
	· Títulos y Diplomas en docencia 
	 
	5 ptos. por título con un máximo de 10 ptos.

	
	
	
	


	Méritos en su actuación en el Capítulo 
	· Años integrando la Comisión Directiva 
	 
	10 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional  

	
	· Años de voluntariado en la Comisión Directiva 
	
	10 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional  

	
	· Actividades de voluntariado extra Comisión Directiva 
	 
	5 ptos. para el mayor valor, el resto proporcional  


La siguiente información la completa la Comisión Directiva del Capítulo PMI Montevideo 

	Deméritos 
	
	
	3 pto. negativo por cada antecedente considerado demérito 


